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ACTUALIZACIÓN (III)

El Real Decreto 637/2010, de 14 de mayo,  modifica la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado § 4, en los siguientes términos:

Se añade una disposición adicional quinta a la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, con la siguiente redacción:

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.7 de esta Ley, los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía estarán sometidos al mismo régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas. En lo que se refiere a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se encuentren en segunda actividad sin destino, se aplicarán las normas que regulan estas situaciones.

Esta ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el BOE el pasado 21 de mayo de 2010.

Creemos que existe un error del legislador y que esta Disposición Adicional sería la sexta, porque en la LO 2/1986 ya existe una Disposición Adicional Quinta redactada por la LO 12/2007, de 22 de octubre, del régimen disciplinario de la Guardia Civil.

